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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY (RECTIFICADO) DE 18 DE ABRIL DE 1947 sobre represión de los delitos de bandi

daje y terrorismo.
Habiéndose padecido error en la Inserción del presente Decreto-Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de mayo 

del actual se inserta de nuevo a continuación debidiaiqente rectificado.

Los delitos de terrorismo y bandidaje, que constituyen las más graves especies delictivas de toda situación 
¿e post-guerra, ;secuela de la relajación de vínculos morales y de la exaltación de los impulsos de crueldad y 
acometividad de gentes criminales e inadaptadas, requieren especiales medidas de represión,* cuya gravedad co
rresponda a lá de los crímenes que.se trata de combatir.

Por otra parte, las dificultades técnicas que suscita la interpretación del artículo 604 del Código Penal y la 
estabilidad de 0.a situación política, que permite prescindir de la Ley de excepción^ que lleva el nombre de Ley 
de Seguridad del Estado, aconsejan derogarla totalmente puesto que a los 8nes punitivos basta con las disposi
ciones de la legislación común y con mantener preceptos de especíaí rigor únicamente para las más graves for
mas de la delincuencia terrorista y detl bandolerismo, adaptando a las circunstancias actuales los preceptos de 
las antiguas leyes de secuestros y de explosivos.

En su virtud, previo acuerdo del Consejo de Ministros y a propuesta ¿e los de Justicia y Ejército,'

ld i s p o n g o : • ' !

Artíciilo primero. Los ¿jué para atentar contra la seguridad pública, atemorizar a los habitantes de una 
población, realizar venganzas o represalias de carácter social o político o perturbar la tranquilidad, el orden o 
Jos servicios públicos, provocasen explosiones, incendios, nauff agios, descarrilamientos, interrupción de comuni-
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caciones, derrumbamientos, inundaciones o voladuras o em pleasen. cualesquiera otros medios o artificios ocasio
nados a grandes estragos, serán castigados:  *

Primero. Con la pena de muerte, si se produjese la  muerte d e  alguna persona. 
Segundo. Con la de reclusión menor a muerte, en los demas casos.  ^
Artículo segundo.—Las mera colocación o empleo de substancias, materias o artificios adecuados con los pro*

pósitos a que se refiere el . artículo anterior, será castigada con la pena señalada en su número segundo, aunque
no se produzca la explosión, incendio o efecto pretendido.

Artículo tercero.—Los que para cometer un robo o con motivo p ocasión del mismo atacasen o intimidasen % 

las personas con armas de fuego, serán castigados: 
Primero. Con la pena de muerte si produjesen la muerte de alguna persona.
Segundo. Con la pena de reclusión mayor a muerte:    
a) Si el malhechor o. malhechores hubiesen sorprendido a 'los moradores de algún lugar habitado, asaltado al

gún establecimiento industrial o mercantil o a persona profesionalmente encargada de la custodia o transporte de 
fondos o valores, o detenido viajeros en despoblado.  N

b ) '  Si alguno de los malhechores esgrimiese arma de guerra.
Artículo cuarto.—Los que secuestraren a alguna persona serán castigados:
Primero. Con la pena de muerte si produjesen la muerte, mutilación o violación de la persona secuestrada o, 

desaparecida ésta, no dieren razón de su paradero.
Segundo. Con la pena de fbclusión *mayor a muerte en los demás casos.
Cuando las especiales circunstancias del hecho pongan claramente de manifiesto que en ningún momento haya

debido temerse* racionalmente por la vida o integridad corporal de la persona secuestrada, se aplicará la legis
lación común. '

Artículo quinto.—Los- que, apartándose ostensiblemente de la convivencia social o viviendo subrepticiamente en 
los' núcleos urbanos, formaren partidas o grupos de gente armada para dedicarse al merodeo, el bandidaje o la 
subversión social, serán castigados: ,

Primero. Con la pena de muerte:
a) El Jefe dé la partida en todo caso.
b) Los componentes de la partida que hubiesen colaborado de cualquier manera a la comisión de alguno de

los delitos castigados en esta Ley con pena de muerte.
Segundo. Con la de reclusión tniayór a muerte, los que hubiesen tomado parte en la comisión de cualquiera 

de los delitos comprendidos en esta Ley. 
Tercero. Con la pena de reclusión mayor, los demás no incluidos en los números anteriores.
Artículo sexto.—Los que presten cualquier auxilio que no constituya por sí complicidad ni encubrimiento a 

los componentes de los grupos o  partidas a qué se refiere el artículo anterior, serán castigados con la pena de 
prisión menor o  de destiento, al arbitrio del Tribunal, qúe podrá imponer además una multa de cinco mil a c ien 
mil pesetas.   

Artículo séptimo.—El que aprovechándose d el temor más o menos fundado que haya producido la comisión 
de alguno de los delitos castigados en-esta Ley u otros hechos de bandolerismo, requiera a alguien «en form a/ anó
nima, bajo amenazas claras o encubiertas, paga quf entregue o sitúe en algún lugar dinero, alhajas, ^valores o  

bienes de otra clase, o para compelerle a hacer q dejar de hacer alfiuna cosa, será castigado con la pena de rea 
clusión* menor a muerte.  

Artículo octavo.—Quedarán exentos de la pena que pudiera corresponderles: 
a) Los que hallándose comprometidos a realizar alguno de dos delitos castigados en esta Ley lo denuncien 

anj?és dé comenzar a ejecutarse y a tiempo de evitar sus consecuencias.
b) Los comprendidos en el número tercero del a rtícu lo  quinto que faciliten eficazmente la captura de la 

partida. *
c ) ( Los comprendidos en el artículo7 sexto que habiendo obrado únicamente por temor, avisen sin pérdida 

de momento a la fuerza pública la presencia de los malhechores. La mera omisión de la pronta denuncia se 
considerará como auxilio.

Articulo noveno.—La jurisdicción militar será la competente para conocer de los delitos castigados en esta 
Ley, qqe serán juagados por procedimiento sumarísimo.  

Si por las especiales circunstancias de los hechos no revistieran estos la gravedad suficiente para ser califi
cados como delito^ de terrorismo o bandidaje' y debieran serlo conforme a la legislación común, la jurisdicción 
militar podrá inhibirse de su conocimiento en favor de la ordinaria. 

Artículo décimo.—Queda derogada la Ley de seguriddad del Estado y cuantas disposiciones se opongan a lo 
que se establece en el presente Decreto-Ley, del que se dará cuenta a Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado e/i Madrid a dieciocho de abrir de mil novecientos cuaren
ta y siete. *   

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 1.º de mayo de 1947 por el que se nombra En- 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España 
cerca de S. E. el Presidente de la República de Costa Rica 
al Ministro plenipotenciario de tercera clase don José María 
Cavanillas y Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de M ¡rustiros,

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia

rio de España cerca de Su Excelencia e¿ Presidente de la Re

pública de Costa R ica al Ministro Plenipotenciario de tercera 

ciase don José María Cavanillas y Rodríguez.

Así lo dispongo por <d .presente Decreto, dado en Madrid 

a primero de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

DISPONIENDO la inclusión en la lista de procuradores de 
los representantes de las Diputaciones de Guadalajara y 
Santander don Félix Solano Antelo y don José Pérez Bus
tamante; Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salaman
ca, don Luis Fernández Alonso y representantes de los Mu
nicipios de Cádiz y Santander don Antonio Mateos Mansi
lla y don Juan D íez Santa María.

Habiendo sido nombrados representantes de las Diputacio- 
u s de Guadalajara y Santander don Félix Solano Antelo y

don José Pérez Bustam ante; Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Salamanca don ¡Luis Fernández Alonso, y-represen
tantes de los Municipios de Cádiz y Santander don Antonio 
Mateos Mansilla y don Juan Diez Santa María, respectivamen
te, se dispone su inclusión en la lista de Procuradores en cum
plimiento de lo establecido en el apartado e) del artículo se
gundo de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, a reserva del juramento que deben prestar, según 
lo expresado en ei artículo cuarto de la Ley de creación de 
las Cortes.

Palacio de las Cortes a  cinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORD EN  de 23 de abril de 1947 por la  
que se dispone cese don Jerónimo Bus- 
tamante de la Rocha en el cargo de 
Agregado Naval a la Embajada de Esp

aña en Wáshington.

Exorno. S r . : A propuesta !del Minis- 
vrio ' de Marina, he dispuesto que don 
I rónimo Bustamante do la Rocha cese 
■11 el cargo de Agregado Naval a  la Em - 
-• ijada dé España en Wáshington.

Lo  que digo a  V. E . para * su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E . muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1947.

M A R TI Ñ A R T A JÓ

Exorno. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORD EN  de 23 de abril de 1947 por la 
 que se nombra Agregado Naval a la 

Embajada de España en Wáshington 
a don Alvaro Guitián Vieito, Capitán 
de N avío.

' Excmo. S r . : A propuesta del Minis-
¡i-rio de Marina, he tenido a bien nom

brar Agregado Naval a  la Embajada de 
España en Wáshington a  don Alvaro 
Guitián Vieito, Capitán de Navio.

L o  que digo a V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1947.

M ARTIN. A R TA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
O R D E N E S  de 29 de marzo de 1947 por 

las que se nombra a los señores que 
se citan Registradores de la Propiedad 
de las localidades que se mencionan.

limo. S r . : Este Ministerio, con /suje
ción a  lo dispuesto en el artículo 284 de* 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a  bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Madrid (Occidente) 1, a doh Ro. 
que iBorruel Sorianot con categoría de 
primera oíase, que sirve el de. Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 29 de marzo de 1947.

FER N A N  D EZ-C U  ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo, S r . : Este Ministerio, con suje¿ 
ción a lo dispuesto en el artículo 284 d« 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrqr para el Registro de ¡a Propie
dad de Barcelona (Oriente) 1, a don José 
Bellod y Bellod, con categoría de prime
ra clase, que sirve el de Tarrasa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
¡Madrid, 29  de marzo de 1947»

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Ikno. Sr. Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a  lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a  bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Balaguer a don José María Va
quero MorenOj con, categoría de primera, 
clase, que sirve pl de Erija .
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Lo digo a V, I. para su .conocimiento 

y efcqtos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de marzo de 1947.

FER N A N  DEZ-CU ESTA .

limo. Sr. Director genera] de ¡Jos Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 2S4 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Valladolid a don Cesáreo Redon. 
do López, con categoría de primera ola- 
se, que sirve el de Palencia.

Lo .digo a V. I. p^ra su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid, 29 de marzo de 1947.

FERNANDEZ-(TU ESTA

J'lmo. Sr. Director general de los Regis- 
- tros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 2S4 de 

.Jri Ley Hipotecaria, h a . tenido  ̂ bien 
nombrar para el Registro de la Propie

d a d  de Yiilarreal a don Hipólito Villa. 
sante F. Villa, con categoría de segun
da clase, que sirve el de Tafalla.

Lo djgo ¿  V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dids guarde a V. I. muchos a'ños.
• iMadrid, 29 de marzo de 1947*

F ERN AN D EZ-C U ESTA

Jlmo. Sr. Director general de\os Regis
tros y del Notariado.

Ilrho.' S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de 'Motril a don José Lamas Cálve
lo,, con categoría de segunda clase, que 
eirve el de Meliila.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a/V . I. muchos años. 
¡Madrid, 29.de marzo de 1947.

1 ■ FE R N A N D E Z -C U E ST A
(

Ilino. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado,

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción lo dispuesto en el artículo 284 de • 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 

• nombrar para el Registro de da Propie.' 
i dad de Cádiz a don Luis Alcalá Zamora, 

y de Bouvier, con categoría de segunda
Clase, que sirve el de Aracena.

* - *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1947.

FE.RN A N D EZ-C U ESTA

limo. Sr. Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 2S4 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie- ■ 
dad de Illescas a don Joaquín Chacón 
Yerón, con categoría de segunda (dase> 
que sirve el de Toledo.

Lo digo a V. I. para sircoiiocimiento 
y efecto* oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 29 de marzo de 1947.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Jos Regis- 
' tros y del Notariado.

limó. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en 'el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Pontevedra a don Ricardo García 
Díaz, con categoría de segunda clase, que 
sir^e el de Puenteareas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D’ios guarde a V. I, muchos años. 
(Madrid, 29 de marzo de 1947.

FER N A N  DEZ-CU ESTA

Limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo, S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para e¿ Registro de la Propie
dad de* Montoro a don E. Adolfo ¡Bollain 
Rozalem, con categoría de' segunda cla
se, que sirve el de Estepa. i

Lo digo a V. i., para-su conocimiento 
y efectos oportunos.
‘ Dios guarde a V. I. muchos años. 

(Madrid, 29 de marzo de 1947- 1

\ ; FE R N A N D E Z -C U E ST A  N

«limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

1 1 ■■■—

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la L e y ' Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Fregenal de la Sierra a don An

tonio Morillo Abrilf con categoría de ter
cera clase, que sirve el de Cela nova.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a Y. L muchos pños. 
'Madrid, 29 de marzo de 1947Í

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Jos Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje .̂ 
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido, 'a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Coín a don Juan Mesa Holgado, 
con categoría de tercera clase, que sirve 
el de Orense.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto* oportunos.

Dio^ guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, .29 de marzo de 1947.

F E RN AN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de Jos Regis
tros y del Notariado..

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artícelo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar p'dia el Registro^ de la Propie
dad de Boltaña. a don Antonio Remírez 

"d e  Esparza y García, con categoría de 
cuarta clase, que sirve el de Valderro- 
bres.

Lo digo a Y. 1. para su cónocimiento 
y efecto* oportunos. 1

•Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1947.

F ERN AN D EZ-CU  ESTA

limo. Sr. Director.general de Jos l&egís- 
' tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley, Hipotecaria, ha tenido a- bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Mora de Rubielos a don Calilos 
Ordóñez Romero, con categoría de cuar
ta clase, que sirve el de Huelma.

Ló digo a V. 1. para su conocimiento 
y efecto* oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
¡Madrid, 29 de marzo de 1947.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Jos Regis-, 
tros y del Notariado. ... 1

limo. S r . : Este’ Ministerio, cón Suje
ción a lo dispuesto en el artículo .284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registre de la Propie
dad de San Mateo a don Luis BeJtrán
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Fustero, con categoría de cuarta clase, 
que sirve el de Riaza.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1947.

FERNAN DEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de flos Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : Este Minisierio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 d© 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Pola de Lena a don Ramón Alba 
Fernández de Cañete, con categoría de 
cuarta cláse  ̂ que sirve el de Sedaño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchas años; 
Madrid, 29 de m^rzo de 1947. 

FERNAND¡EZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Jos Regis
tros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en ,el artículo 284 do 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Mieres a don Rafael Vicente- 
Almazán Pons, con categoría de cuarta 
clase, que sirve el de Grandas do Salime.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1947.

FERNANDEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

O RDEN de 23 de abril de 1947 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
para la provisión de Secretarías de 

 Juzgados de Paz de más de cinco mil 
habitantes.

limo. S r . : Como resultado del con- 
, curso anunciado por Orden de fedha 28 
de febrero último (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO de 7 de marzo), para la 
provisión de las Secretarías de Juzgados 
de Paz de más de cinco mil habitantes, 
vacantes con posterioridad al Decreto or
gánico del Secretariado, de 23 de diciem
bre de 1944,
 Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29, en relación 
cor! el apartado D) de la disposición 
transitoria primera del mencionado De
creto orgánico, ha tenido a bien nom
brar para el desempeño de las referidas 
Secretarías a los solicitantes que a conti
nuación se relacionan.

San Cristóbal de Ces ...............................
Villaverde  .......................... «......................
Trebujena ........... ........................... .......... .
Amoeiro ...............   ..o,
Cártama ................. ..................... .................
Alcmodóvar del Río ............................
Coaña ........................   ......{%............
San Vicente del Raspeig .......
Urda ..... .................................. ......... ...........
Carballedo .........................................*..........
Villafranca de los Caballeros  ........
Colmenar de Oreja  ............   .r.v......
Arés ...........      .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de a b r i l  de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

ORDEN de 29 de abril de 1947 por la 
que se confirman con carácter definiti
vo, consolidando todos sus derechos, a 
los Oficiales de tercera clase de la es
cala Técnico-Auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones que se detallan a continuación. 

limo. S r . : Vista la propuesta formula
da por la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, de 22 de marzo próximo pasado, 
áer haber aprobado los alumnos que fue
ron Suspendidos en algunas asignaturas 
en el curso 1945-46, conforme a lo pre
ceptuado en la Orden ministerial de 31 
de enero de 1944 y en la de 17 de octu
bre de 1946, párrafo segundo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar con carácter definitivo a los 
Oficiales provisionales de tercera clase 
de la escala Técnico-Auxiliar del Cuerpo 
de Prisiones que se relacionan a conti
nuación, quienes consolidan todos sus 
derechos en la referida escala, colocán
dose escalafonariamente con arreglo a la 
puntuación y jorden dado por ©1 mencio
nado Centro docente.

Los Oficiaíes provisionales que fueron 
suspendidos y no se han examinado se
rán colocados, cuando aprueben las asig
naturas que tienen pendientes, a conti- 
nuacióh del último de los confirmados 
por esta Orden ministerial y, entre ellos, 
con arreglo a la puntuación que obten
gan, conforme a, lo preceptuado.

Don José Naranjo Alvarez.
Don Jesús Vega Zarzosa.
Don ¡Rafael Morales Marón.
Don Feliciano Gutiérrez de la Verdura. 
Don Luis Lirón de Robles y Riezu.

 Don Rufino Gonzájez Barbudo.
Don Angel López Candenas.

D. Julián Sanguino Gil.
D. Manuel Rodríguez Herrero.
D. José Faus Sanchiz.
D. Andrés Costela Meiriño.
D. Aurelio Morales Aguado.
D. Alejandro Florencio Martínez García. 
D. Jerónimo Avila Zumel.
D. Vicente Climent Giner.
D. Manuel Robles Montero.
D. Herminio Muiños Adán.
D. Juan Alonso Gómez.
D. Inocencio Santos Acebes.

D. Fabián Mateo Rivero.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 29 de a b r i l  de 1947.— 

P.‘ D .f I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de abril de 1947 por la 
que se declara renunciante a su car
go al Secretario del Juzgado de Paz 
de Muiños (Orense), don Manuel 
Mantecón Revuelta.

limo. Sr. : Vista la comunicación que 
dirige a este Centro el Juez de Paz de 
Muiños (Orense), y de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Secretario del 
referido Juzgado, por no haber tomado 
posesión del mismo dentro" del plazo le
gal, a don Manuel Mantecón Revuelta, 
quien causará baja en el escalafón dél 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de abril de 1947 por la 
que se designa provisionalmente Juez 
municipal de Aranjuez a don Julián 
Sánchez Escribano Rico, Juez comar
cal de Huete.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 
16 de enero y 25 de marzo del corriente 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Julián Sánchez Escribano 
Rico, Juez comarcal de Primera cate
goría, con destino en Huete (Cuenca) 
para el ejercicio, con carácter provisio
nal, de! cargo de Juez en el Juzgado 
Municipal de Aranjuez, (Madrid), debien
do tomar posesión del mismo dentro del 
plazo qiíe señalan las disposiciones vL 
gentes.
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L o  q u e  d i g o  a  V .  I .  p a r a  s u  c o n o -

m iento y dem ás efectos. ¡

D ios gu arde a V . I. m uchos años. '
M adrid. 29 de a b r i \ de *947«—

P. D ., 1. de A rcenegui.

lim o. Sr, Subdirector general de ju s tic ia  
[Municipal.

O R D E N   d e  2 9  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7  
p o r  l a  q u e  s e  a u t o r i z a  e l  
f u n c i o n a m i e n t o  d e l  T r i b u n a l  
Tutelar de Menores de Zamora. 

fim o. Sr. ; D e conform idad con ia  pro~  
puesta form ulada por la Sección IV  del  
C on sejo Superior de Protección de Me-  

ñores re la tiva  ai fun cion am ien to d^l í 
T ribu n al T u te la r  de M enores de Z am o - j 

ra ; y  j
C on siderando que se han cum plido los 

requisitos exig ido s por el artículo 16 del i 

vigente R eglam en to  de 'ios T rib u n ales j 
T u te la res de M enores, de 22 de ju lio  j 

de 1942, 
E ste  M inisterio, de acuerdo con lo I 

dispuesto en el m encionado artículo, h a  i 
acordado au to rizar, a  partir de esta  fe
cha, el fun cion am ien to del T rib u n al T u -  | 
telar de M enores de Z am o ra, con ju r is
dicción en toda la provincia.

L o  qu e digo a A7. 1. para su conoci

m iento y dem ás efectos.
D io s gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid, 29 de a b r i il de 1947.—  

P. D .t L de A rcen egu i.

lim o. Sr. Subsecretario  de este  M in is
terio.

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 

que se nombra Vocal suplente de la 

Comisión de Reclamaciones Bancarias 

de Granada a don Gustavo d e  

Elízaga y Ojeda.

limo. Sr. : Este Ministerio, a propues
ta del de Hacienda, ha tenido a bien 
nombrar Vocal suplente de 'la Comisión 
de Reclamaciones Bancarias de Granada 

a don Gustavo de Elízaga y Ojeda.
Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i d  de 1947*—  

P. D .t I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORD EN  de 29 de abril de 1947 por la 

que se destina al Jefe de Prisión de 

Partido de tercera clase del Cuerpo de 

Prisiones, don Eleuterio Cañizares Gu

tiérrez, a la Jefatura de la Prisión de 

Partido de Arrecife.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Prisión

de Partido de tercera ciase del C uerpo 
de Prisiones, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión Provincial! 
de M adrid, d^m Eleuterio C añ izares G u 
tiérrez, pase a prestar sus servicios a la 
Prisión de Partido de A rrecife (isla de 
L anzarote), com o Jefe de la m ism a, con 
treinta días de plazo posesorio y abono 
de los gastos de v ia je ;  siéndole de apli
cación los beneficios de la O rden m in is
terial! de 20 de ju lio  de 1942.

L o  digo  a Ve L para su  conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu arde a  V . L  m uchos anos. {
M adrid , 29 de a b r i l  de 1947c—  ; 

P . D ., L de A rcenegui.

lim o, S r. D irector gen eral de Prisiones.

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 

que se traslada forzoso al Secretario 

del juzgado Municipal de Linares 

(Jaén), don Salvador Marín Arboleda, 

al de igual clase de Baena (Córdoba).

lim o. Sr. ; D e conform idad con lo es
tablecido en e l  artículo 14 del D ecreto 
orgánico  del Secretariado, de 23 de d i
ciem bre de 1944,

E ste  M inisterio ha acordado el trasla

do forzoso del Secretario  del Juzgado 
M unicipal de L inares (Jaén), don S a lv a 
dor ‘M arín Arboleda, a la S ecretaría  de 
igu al clase de B aena (Córdoba).

Lo que digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid, 29 de a b r i l  de 1947.—  

P. D ., I. de A rcenegu i.

lilmo. Sr. Subdirector general de Justicia  
M un icip al.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 

que se nombra, en ascenso, Jefe de 

Negociado de tercera clase del Cuerpo 

Técnico-administrativo de este Ministe
rio a don Angel Menéndez Vives.

limo. S r .: Vacante en el Cuerpo
Técnico-administrativo de este Departa
mento, por excedencia voluntaria de don 
Víctor Serván y Mur, que la servía, una 
plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, dotada con el sueldo anual de pe
setas 7.200,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la aplica
ción de 4a Ley dt Bases, de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, para la expresada va. 
cante y dotación, a don Angel Menéndez 
Vivest Oficial de Administración de pri
mera clase del mencionado Cuerpo, con 
la antigüedad, para todos los efectos le. 
gales, de este día, fecha siguiente a la 
en que la referida vacante se produjo»

L o  digo  a V . I. para su conocim iento 

y efectos oportunos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 30 de a b r i i de 1947.-* 

P. D ., L  de  A rcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario  de este  M inis
terio.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 

que se nombra Oficial de Administra

ción de primera clase del Cuerpo Téc

nico-administrativo de este Ministerio 

a don Alvaro Domínguez Liébana, as

pirante número 3 para ingreso en el 

mismo.

lim o . S r. ; V a ca n te  en el C uerp o T é c 
nico-adm inistrativo de este  Departa»* 
m entó, por promoción de don A n gel Me* 
néndez V ives, qu e la servía , una p laza 
de O ficia l de A dm inistración  de prim era 

clase, dotada con el sueldo an u al de p e
setas 6.000,

E ste  M inisterio, de conform idad con lo 
establecido en el artículo cu a rto  de la  
L ey  de 5 de diciem bre de 194J y p re
ceptos concordantes, h a  tenido a  bien 
nom brar para la expresada vacan te  y  d o 
tación a don A lvaro  D om ín guez Liéba* 
na, que figu ra  con ©1 núm ero 3 en la  
escala  de aspirantes a ingreso en el m en 
cionado C uerp o, aprobada por O rden de  
15 de noviem bre del pasado año.

L o  digo a  V . I. para su  conocim iento 

y efectos oportunos.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M ad rid , 30 de á b r i í de  I947»~* 

P. D ., I. de A rcen egu i.

lim o . Sr, Subsecretario de este Minis* 

terio.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 26 de marzo de 1947 sobre 

concesión de un mes de licencia, por 

enfermo, al Inspector de segunda clase 

del Cuerpo Técnico de Inspección de 

Seguros y Ahorro don Lino Domingo  

Llamas  M adurga.

limo. S r .; Visto el expediente promo
vido por don Lino Domingo Llamas Ma
durga, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Segu
ros y Ahorro, en solicitud de un mes de 
licencia por causa de enfermedad; y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de se«p¿ 
tiembre de 1918, para la aplicación de 
la Ley de Bases de Funcionarios,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Lino jDocnlngo Llamas Ma~
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áurga un mes de licencia, por enfermo, 
con sueldo entero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
v efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.

Madrid, 26 de m a r z o  de 1947*— 
P. D ,s Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de abril de 1947 por la 

que se autoriza al Ministerio del Aire 

para recibir, con impuesto garantido, 

alcohol destinado a la fabricación de 

líquidos para mandos hidráulicos.

ílmo. S r .; Visto el escrito de esa 
Subsecretaría, de fecha 14 de marzo Úl
timo, exponiendo que por los estableci
mientos dependientes de ese Ministerio 
se efectúa la fabricación de líquidos para 
mandos hidráulicos, por lo que se inte
resa que el alcohol destinado a dicha fa
bricación pueda recibirse con impuesto 
garantido, por analogía con lo dispuesto 
por la Orden ministerial de 16 de diciem
bre de 1946 autorizando a ese Departa
mento ministerial f&ra recibir, en la for
ma indicada, el alcohol necesario para 
Ja transformación de la gasolina base 
en A. S. 3 ;

Y  considerando que en el presente caso 
concurren circunstancias análogas a las 
que sirvieron de fundamento para con
ceder la autorización a que se refiere la 
Orden ministerial anteriormente citada, en 
16 de diciembre de 1946, ya que la fabri
cación de los líquidos para mandos hi
dráulicos tiene lugar en establecimientos 
propiedad del Estado y el alcohol inver
tido en dicha fabricación queda desna
turalizado, al igual que ocurre en las 
fábricas de pólvoras, satisfaciendo el im
puesto, según la cuota correspondiente 
a dicha dase de alcohol,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, ha 
acordado autorizar al Ministerio del Aire 
para recibir en ios establecimientos mi
litares que al efecto designe, y con im
puesto garantido, el alcohol destinado a 
la fabricación de líquidos para mandos 
hidráulicos, satisfaciendo el impuesto co
mo alcohol desnaturalizado el invertido 
en dicha fabricación, cumpliéndose, a los 
efectos fiscales procedentes, las formalida
des contenidas en la Orden ministerial 
de fecha 16 de diciembre de 1946 y co
municándose a la Dirección General an 
tes citada los establecimientos m:Htares 
«*n los que ha de tener lugar la repet’da 
fabricación.

I
Lo que comunico a V, 1, para su co- ¡ 

nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de a b r i l  de 1947*

P. D .f Fernando Camacho,

limo, Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 2& de abril de 1947 por la 
que se concede un plazo de veinte dias 
para entablar reclamaciones contra los 
escalafones publicados de los Cuerpos 
Pericial de Contabilidad y Contadores 
del Estado.

limo. Sr. : Publicados ios escalafones 
de los Cuerpos Pericial de Contabilidad 
y Contadores del Estado en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTADO  de 2 de 
marzo y 25 de abril del presente año, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
se conceda un plazo de veinte días con
secutivos, a contar del siguiente al en 
que se publique esta Orden en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , para 
que los interesados produzcan las recla
maciones que estimen pertinentes.

Dios guarde a V, 1. muchos años, 
(Madrid. 28 de a b r i l  de 1947.—  

P. D., Fernando Camafcho.

limo. Sr. Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

MINISTERIO 
DE EDUCACION  NACIONAL

O RD EN  de 18 de marzo de 1947 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a la funcionaria del Cuerpo Fa
cultalivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos doña María del Carmen 
Cestero Ramírez.

IJmo. S r .: Vista la instancia que doña 
María del Carmen Cestero Ramírez, fun
cionaría del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en 
situación de excedente, presentó en este 
Ministerio el día 11 de septiembre dei 
pasado año, en solicitud de que se le con
ceda el reingreso en el servicio activo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de agosto de 1942 se concedió a 
doña María del Carmen Cestero la exce. 
dencia voluntaria de su c arg o ;

Resultando que las vacantes ocurridas 
desde el 11 de septiembre de 1946, en 
que la señora Cestero solicitó el reingre. 
so, han sido ocupadas por otros fun
cionarios excedentes que habían solicitado 
su reingreso con fechas anteriores;

Resultando que con motivo de la 
corrida de escalas dada por Orden mi

nisterial de 17 de ios corrientes ¿e ha 
producido una vacante en la última ca
tegoría del Escalafón del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos;

Considerando que la petición de doña 
M aría cid Carmen Cestero está hecha 
de acuerdo con lo dispuesto en ed artícu- 

. lo 62 del Decreto orgánico dei Cuerpo 
de 19 de m ayo de 1932,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a la repetida doña M aría de] Carmen 
Cestero Ram írez ei reingreso al servicio 
activo de) Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y  Arqueólogos, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas, corres
pondiente a la última categoría dei Es
calafón, ocupando el lugar que en el mis_ 
mo le corresponde con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 04 del citado D e. 
creto orgánico, y que preste provisional
mente sus servicios en la Biblioteca de la 
Universidad Central, hasta que se le dé 
destino en el próximo concurso de tras
lado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de .Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de abril de 1947 por la 
que se concede al Instituto Nacional de 
Enseñanza «Peñaflorida», de San Se
bastián, una subvención de 10.000 pe
setas para «Festividades religiosas y so

 cíales», con cargo al vigente presu
puesto.

limo. S r .: Visto ei expediente en el 
que se propone se conceda una subven
ción al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Peñaflorida», de San Sebastiá 1, 
para atender a los gastos que originen 
las «Festividades religiosas y sociales» 
que 9e celebren en dicho Centro;

Resultando que en el capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo tercero, con
cepto primero del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento figura 
consignado un crédito de 100.000 pese
tas para esta clase de atenciones;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto en 29 
del pasado mes de marzo y la .Inter
vención Delegada en este Departamento 
ha fiscalizado el mismo en 8 ded co
rriente mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto 9e con
ceda al Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Peñaflorida», de San Sebas
tián, la cantidad de 10.000 pesetas para 
los fines indicados y con cargo a las
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referencias enunciadas, y cuya cantidad 
será librada en la forma reglamentaria.

Ix) digo a V, I. para su conocimien- 
!o v dernás efectos.

Di05 guardo ;i V. I. muchos anos. 
víydn<L ? 7. de abril de 1947.

LBAÑEZ M A R T IN

linio. Sr. Directo*: general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 15 de a bril de 1947 Por la  
que se señala la gratificación anual 
de 3.000 y 2.000 pesetast respectiva
mente, a los Directores y Secretarios de 
las distintas Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos y Nacional de Artes 
Gráficast en aplicación de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Presupuestos.

Olmo. Sr. : Dispuesta por la vigente Ley 
de Presupuestos la asignación de grati
ficaciones a los Directores y Secretarios 
de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
y D irector y Secretario de la Escuela Na
cional de Aries Gráficas, a razón de 
3.000 y 2.0C0 pesetas anuales, respecti
vamente, con cargo a las diferentes par- 
¡idas consignadas en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 

/ cuarto, subconceptos segundo, tercero, 
cuarto, octave, noveno y duodécimo del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departainen to.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner !lo siguiente :

Primero. Las Escuelas de Barcelona, 
■Madrid, Málaga, Sevilla y Escuela Na
cional de Artes Gráficas disfrutarán de* 
ias asignaciones consignadas específica
mente para las mismas en los subcon
ceptos segundo, tercero, cuarto, octavo y 
duodécimo de la referencia presupuesta
ria anteriormente citada, a razón de pe
setas 3.000 los Directores y 2.000 pesetas 
ios Secretarios.

Segundo. Los Directores y Secretarios 
'de las Escuelas de Algeciras, Almería, 
Avila, Baeza, Cádiz, Ciudad Real, Cór
doba, Coruña, Granada, Jaén, Jerez de 
la Frontera, Lanzarote, Logroño, Meli- 
11a, Motril, Mondoñedo, Murcia, Oviedo, 
Palencia, Palma de Mallorca, Salaman
ca, Santa Cruz de Tenerife, Santa Crufc 
de La Palma, Santiago de Compóstela, 
Soria, Tárrega, Teruel, Totfedo, Ubeda, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza disfru
tarán, respectivamente, de (a gratifica
ción de 3.000 y 2.000 pesetas anuales, que 
acreditarán con cargo a la partida con
signada en el subconcepto noveno de la 
antes mencionada cita presupuestaria.

Tercero. Estas gratificaciones se de
vengarán por mensualidades, a razón de 
la dozava parte de la asignación corres. 
poivdiente  ̂ formulándose a tai! efecto las 
correspondientes nóminas por los señores

Habilitados de cada Escuela, en la forma 
reglamentaria y con efectos económicos 
de i.° de enero del corriente año.

Lo digq a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1947.

A BAÑ EZ M A RTIN

| lime. Sr. Director general de Enseñanza
! Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA D EL GO BIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión
de la vacante de Oficial Letrado del
Gobierno del Africa Occidental Espa
ñola Sidi Ifni.

Vacante en el Gobierno del Africa Oe- 
cidentai Española (Territorios de ifni y 
de] bañara español) una plaza de Ofi
cial Letrado de dicho Gobierno en el 
Territorio de ifni, dotada con el suel
do anuai de ocho mil cuatrocientas pe
setas (8.400) y diecisiete mil cdair-ocien- 
¡as (17.400) como gratificaciones, más 
¡os * quinquenios que puedan correspon
der al designado, se anuncia su provi
sión por concurso de méritos, con arre
glo a las siguientes condiciones gene
rales:

Primera. Podrán tomar parte en es
te concurso todos los españoles varones 
que estén en posesión del titulo de Doc
tor o Licenciado en Derecho y que no 
hayan sido sancionados por hechos de 
carácter político o social ni tengan ante
cedentes penales, siempre que su edad 
no exceda de cuarenta y cinco años 
cumplidos en ©] corriente 1947.

Segunda. L os interesados dirigirán 
sus instancias al limo. Sr. Director ge
neral de Marruecos y Colonias (Presi
dencia del Gobierno), cursándolas por 
conducto regular lo9 que sean funcio
narios de la Administración pública 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el B O LE T IN  
OFICIAL D E L  ESTAD O . Dichas ins
tancias deberán venir acompañadas de 
la siguiente documentación mínima:

a) Copia autorizadá de la hoja de 
servicios cuando el solicitante sea ya 
funcionario.

b) Certificación del Servicio Local 
Antituberculoso acreditativa de no ¡pa
decer lesión d  ̂ este tipo.

c) Partida de nacimiento, siendo vá
lida la extractada.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales, no siendo necesaria 
cuando acrediten que desempeñan un 
cargo público.

ej Testimonio notarial o título de 
Doctor o Licenciado en Derecho, expe- 
didido por el Ministerio de Educación 
Nacional.

f) Documento que acredite su .adhe
sión ad régimen.

Tercera. La resolución de este con~ 
curso estará sujeta a las preferencias 
que establece ¡a Ley de 25 de agos
to de 1939 para la provisión oe vacan*
tes e>n la Administración pública a fa 
vor de Caballeros Mutilados, ex comba
tientes, ex .autivos, etc., etc. A ta.l efec~ 
to, los que deseen acogerse a estos be
neficios remitirán — haciéndolo constar 
en sus instancias en forma destacada- 
el documento o documentos que acre,
di ten tal derecho.

Cuarta. Podrán ¡presentar, ademán 
cuantos documentos posean que acredí
ten méritos académicos o ¡profesióna-. 
lo*, especialmente relacionados con ri 
ejercicio de su profesión o destinos des
empeñados con eil carácter de Letrado,, 

Quinta. ‘El hecho de acudir al cor- 
curso representa la obligación, en su 
caso, de servir la vacante por un plazo 
no inferior a dos años. Finalizado es
te período, ei funcionario tendrá dere
cho al disfrute de cuatro meses de li
cencia colonial, con ¡percibo íntegro de 
iodos sus emolumentos. Los gastos do 
viaje del funcionario y su familia, tan
to en la incorporación como en Jas li
cencias coloniales, serán de cuenta del 
Estado

! Madrid, 28 de abril de 1947.—El D u  
| rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para ia provisión, 
de una plaza de Ayudante de Montes 
vacante en el Territorio de Ifni.

Vacante en el Gobierno del Africa Oc. 
el den tal Española (Territorios de Ifni y  
del Sahora español) una plaza de Ayu
dante de Montes en el Territorio de If- 
ni, dotada con el sueldo anual de sie
te mil doscientas pesetas (7 . 200) y las 
gratificaciones, también anuales, de diez 
mil ochocientas pesetas (10.800) por 
«residencia» y setecientas treinta (730) 
peseta^ por «agua», más los quinquenios 
que puedan corresponder al designado, 
se anuncia su provisión por concurso 
de méritos, con arreglo a  las siguientes 
condiciones generales:

Primera. Podrán tomar parte en es
te concurso el personal perteneciente al 
Cuerpo de Ayudantes de Montes cuya 
categoría administrativa coincida con el 
sueldo asignado, que no haya sido san- 
cionado por hechos de carácter político 
O social y cuya edad no exceda de cua
renta años cumplidos en el corriente 1947* 

Segunda. Los interesados dirigirán 
sus instancias al limo. Sr. Director ge~ 
ñera! de Marruecos y Colonias (Presi
dencia del Goolerno), cursándolas por 
conducto regular a la Dirección Gene
ral de Montes dentro del plazo de trein
ta días naturales, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BO LET IN  O F IC IA L  DIEL E ST A D O . 
Las instancias deberán venir acompa
ñadas de la siguiente documentación 
mínima:

a) Copia autorizada de la hoja de 
servicios.

'b) Certificación del Servicio Local 
Antituberculoso acreditativa de 410 pa
decer lesión de este tipo.

c) Partida de nacimiento, siendo vá
lida da extractada.

Tercera. La resolución de este oon«
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curso estará sujeta a las preferencias 
que establece la Ley de 25 de agosto de 
*939 Para la provisión de vacantes en 
la Administración pública a favor de 
Caballeros mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, etc., etc. A tal efecto, los 
que deseen acogerse a estos beneficios 
rem itirán— haciéndolo constar en s u s  
instancias en forma destacada— el docu
mento o documentos que acrediten tal 
derecho.

Cuarta. El hecho de acudir al con
curso representa la obligación, en su 
caso, de servir la vacante por un plazo 
no inferior a dos años. 'Finalizado este j 
período, el funcionario tendrá derecho 
al disfrute de cuatro meses de licencia j 
colonial, con percibo íntegro de todos 
sus emolumentos. Los gastos de viaje 
del funcionario y su fam ilia, tanto en 
2a incorporación como en las licencias 
coloniales, serán por cuenta del Estado.

iMadrid, 26 de abril de 1947.— El D i
rector general, José D íaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión
de una plaza de Auxiliar segundo d e l
Cuerpo de Correos vacante en el Go
bierno del Africa Occidental Española
(Ifni-Sahara).

Vacante en el Gobierno del A frica O c
cidental Española (Territorios de ifni y 
del Sahara español) una plaza de A u
xiliar segundo del Cuerpo A uxiliar de 
Correos en Sidi ifni, capital del T erri
torio de soberanía de Ifni, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y las 
gratificaciones, también anuales, de pe
setas 7.500 por «residencia», 600 pese
tas por (choraría» y 730 por «agua», 
más ios quinquenios que puedan corres
ponder al designado, se anuncia su pro
visión por concurso de méritos, con arre
glo a las siguientes condiciones gene
rales :

Primera. Podrá tomar parte en este 
concurso el p e r  s o  nal m asculino del 
Cuerpo A uxiliar de Correos cuya cate
goría  sea la de A uxiliar segundo, quf 
no haya sido sancionado por hechos de 
carácter político o social y cuya edad 

, no exceda de cuarenta años cum plidos 
en el corriente año 1947.

Segunda. Los interesados dirigirán 
tu s  instancias al lim o. Sr. Director ge
neral de M arruecos y Colonias (Presi
dencia del G obierno), cursándolas por 
conducto regular a la Dirección Gene
ral de Correos y Telecom unicación den
tro del plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la publicación de 
este a nüncio en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . L as instancias 
deberán venir acom pañadas de la si
guiente documentación m ín im a:

a) Copia autorizada de la hoja de 
servicios.

b) Certificación del Servicio Local 
Antituberculoso acreditativa de no pa
decer lesión de este tipo.

c) Partida de nacimiento, siendo vá
lida la extractada.

Tercera. 'La resolución de* este con
curso estará sujeta a  las preferencias 
que establece la 'Ley de 25 de a&°sto 
de 1939 para la provisión de vacantes 
en la Administración pública a favor 
de Caballeros mutilados, ex combatien
tes, ex cautivos, etc., etc. A tal efec¿ 
to, los que deseen acogerse a  estos be

neficios remitirán— y lo harán constar 
en sus instancias en forma destacada—  
el documento o documentos que acredi
ten ta.l derecho.

Cuarta. El hecho de acudir al cpn~ 
"curso representa la obligación, en su ca

so, de servir la vacante por un plazo no 
inferior a dos añ°s. 'Finalizado este pe- 
rí o, el funcionario tendrá derecho al 
distrute de cuatro meses de licencj co
lonial, con percibo íntegro de todos los 
emolumentos, siendo de cuenta del Es-

I
tado los gastos de viaje del funciona
rio y fam ilia, así com o en la incorpo
ración.

Madrid, 25 de abril de 1947.—El D i
rector general, José D íaz de V illegas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Subsecretaría
Haciendo públicos los asuntos sometidos 

para estudio y aprobación de la C 0
misión Central de Sanidad Local en La 
sesión celebrada el día 21 de abril 
de 1947.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local el día 21 de 
abriil de 1947 para el estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, en 
armonía con lo dispuesto por el artícu
lo 118 de la vigente Ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, y segundo del De
creto de 4 de julio de 1938, ha conocido 
de los siguien tes:

i.°  Barcelona (capital).— Modificación 
del articulado de las Ordenanzas muni
cipales. Se acordó aprobarlo en la forma 
propuesta en el informe de la Dirección 
General de Arquitectura, remitiéndose al 
efecto copia del mismo.

2.0 Guipúzcoa (capital).— Modificación 
del artículo 17 de las Ordenanzas de EdL 
ficación. Aprobado.

3.0 Guipúzcoa (capital).— Proyecto de 
modificación del patio de la calle nútjie- 
ro 5 bis del ensanche del antiguo. Que
dó aprobado.

4.0 Castellón (capital). —  Proyecto de 
alineaciones de la calle que une la carre
tera de Alcora con el paseo de Morella. 
Se acordó reclamar del Ayuntamiento las 
alineaciones anteriores y plano de con
junto del Ensanche.

5.0 Coruña (Santiago de Compostala). 
Proyectó de apertura de vía de en i ace 
entre la calle de Santa Olara y La Es
tila. Se acordó aprobarlo y que se ma
nifestara al Ayuntamiento la necesidad de 
contar con un plan general aprobado para 

ría presentación de otros proyectos parcia
les.

6 .° Soria (capital).— Proyecto general 
j  de parcelación y urbanización del' campo 
[ de Santa Bárbara. Se acordó devolverlo 
í para subsanar los defectos indicados por 
[ las Direcciones. Generales de Arquitectu- 
j ra y de Sanidad en sus respectivos in- 
1 formes de lo? que se le remiten copia.
[ Lo qu« se hace público en este pe-
| riódico oficial para conocimiento de las 

Corporaciones municipales interesadas y 
demás efectos.

Madrid, 30 de abril de *947.— El S u b 
secretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública La permuta solicitada 

por don Bernardo González Ramos y 
don Guillermo Cañigral Mínguez, M é
dicos del Cuerpo de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, con destino en las pla
zas de los Ayuntamientos de Arcos de 
las Salinas (Teruel) y Silla (Valencia).

Don Bernardo González Ramos y don 
Guillermo Cañigral Mínguez, Médicos dG 
Cuerpo de Asistencia Pública Dom icilia
ria, con destino en las plazas de los 
Ayuntamientos de Arcos de las Salinas 
(Teruel) y Silla (Valencia), respectiva
mente, dirigen instancia a este Depar
tamento solicitando permutar las plazas 
de referencia.

Y  con e l . fin de que tenga lugar e! 
debido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943» se hace pública la petición 
de permuta aludida en el 'B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a fin de que 
los demás Médicos o los Ayuntam ien
tos interesados puedan formular reclama
ciones, si lo estiman conveniente, cuya 
permuta tendría lugar si en e! plazo y 
condiciones señaladas en la Orden mi
nisterial citada no se hubiese formulado 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

M adrid, 21 de abril de 1947.— El D i
rector generail, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación en
tre Médicos forenses de ascenso las 
Forensias vacantes que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 29 de agos
to de 1935, y en la Orden complementa
ria de 20 de agosto de 1941, se anun
cian a concurso de traslación entre Mé
dicos forenses de categoría de ascenso las 
Forensias vacantes que se relacionan.

J U Z O A O O S FECHA CAUSA DE LA VACANTR

Santa Cruz de la Palm a
La 'Bisbal ...................................
Santoña ........................................
Sanlúcar la Mayor .............
Falset ....................... ....................
Denia .................................... .

6 - 2-1946
6 - 2-1946
6- 2-1946

7- 3-1947 
7 - 3-1947 
7- 3-1947

Traslación de don Rogelio Casal. 
Idem de don Juan Soler.
Idem de don Secundino Suárez. 
Idem de don Ildefonso Pérez. ' 
Idem de don José Tarrus.
Idem de don Eduardo Vareia.
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Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio, dentro del plazo 
de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , señalando en su solici
tud, numera da mente, el orden de prefe
rencia de las "vacantes a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de de
puración acompañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instado 
aquélla a su debido tiempo, sin cuyo re
quisito no se les dará curso, estándose a 
flo dispuesto en la regla sexta de la Or
den de 2o de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de la 
Península podrán dirigir \sus peticiones 
por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes so
licitudes.

iMadrid, 30 de abril de 1947.—El Di
rector general, jVI. Mariscal de Gante.

Tribunal calificador de las oposiciones 
restringidas a plazas de primera, se
gunda y tercera categorías del Secreta

riado de la Justicia Municipal

Convocando a los señores opositores a 
las citadas plazas y señalando fecha, 
hora y lugar de presentación.

Se convoca a los señores opositores a 
plazas de segunda categoría del Secreta
riado de la Justicia Municipal a la cele
bración del primer ejercicio de estas opo
siciones para el día 16 del próximo mes 
de mayo, a las dieciséis horas, en el Sa
lón de Notificaciones del Colegio de Pro
curadores, sito en el Palacio de Justicia 
de esta capital.

Con arreglo a lo dispuesto en el nú
mero octavo de la Orden de 13 de di
ciembre de 1946, 'no se permitirá a los 
señores opositores ((el uso d e , textos ni 
notas de ninguna clase» para la práctica 
del primer ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 1947.— El Se
cretario del Tribunal, Rafael Montesi
nos.—Visto bueno, el Presidente, Fran
cisco Camprubí.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General ele Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se citan 
los cinco premios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge- 
neral de Loterías de 25 d^ febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogida^ en los estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas la9 si
guientes:

Melchora García de Andrea y Rafaela 
González Barroso, del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes; garmen

Margarita Domínguez Muñoz, María del 
Carmen Carnalio Moreno y Carmen Mar
garita Dominga Muñoz, del Colegio de 
lia Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1947. — 
P. O., J .  Zancada.

 L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios mayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día

Números
 PREMIOS 

Pesetas

 P O B L A C I O N E S

 1.ª SERIE  2.ª  SERIE  3.ª SERIE

33*59
8433

40421
14227
24623
32865
26271
14002
42388
395* 

20137 
19362 1
49325

ÓOO.OOO

300.000
100.000

7.500
7-5° °  
7-5° °   ̂
7-500

- 7-5<*>
7.500
7.500
7.500 -
7.500 
7-5° °

Barcelona.
Grevillente.
Barcelona.
Cádiz.
Valencia.
Barcelona.
Vich.
Madrid.
Madrid.
Gijón.
Barcelona.
Valencia.
§evilla.

Barcelona.
Avila.
Jerez Frontera. 
Alcoy.
Valencia.
Barcelona.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Bilbao.
Sevilla. '

Bagelona.
LsS^palmas;
Malaga.
A ’geciras.
V a i encía.
Barcelona.
Barcelona.
Je*ez Frontera. 
Madrid.
Lora del Río. 
Barcelona. 
M á'aga. 
Zaragoza.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes ouyo número 
final es el 9.

El siguiente sorteo ee celebrará el día 14 de mayo de 1947.
.Los billetes serórv de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.

Madrid, 5 de mayo de 1947.

 MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Anunciando concurso para adjudicar diez 

premios de cincuenta mil pesetas a fa
milias numerosas campesinas.

De acuerdo con el Decreto de 9 de 
agosto de 1946 (B O LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O  de 5 de septiembre),

Esta Dirección General de Coloniza
ción convoca entre dos agricultores de todo 
ed territorio nacional un concurso para 
diez premios o subvenciones, de cincuenta 
mil pesetas cada uno, al que podrán opr 
tar los padres de familias campesinas nu
merosas, que tengan en la actualidad 
quince o más hijos, de los cuales diez, 
por do menos, vivan bajo su potestad. 
Cuando en defecto de los padres exista 
persona encargada de su custodia, se 
otorgará el beneficio alcanzando exclusi
vamente a dos hijos, y teniendo aquélla > 
personalidad únicamente para solicitarlo 
en nombre y a fávor de sus represen
tados.

Aquellas personas que soliciten tomar 
parte en el concurso deberán presentar 
los siguientes documentos:

i,°  Certificado o certificados de ma
trimonio, cas<Pde que el solicitante hu
biera contraído una o más nupcias.

2.0 Certificado de nacimiento de cada 
uno de los hijos.

3.0 Certificado de antecedentes pe
nales..

4.0 Certificado del Alcalde de la loca
lidad en el que consten, entre otros, los 
siguientes extremos:

a) Relación de hijos que.viven del so
licitante, indicando quiénes de éstos vi
ven bajo la potestad del padre, o del re
presentante, en caso de ausencia o defun
ción del primero.

b) Indicación expresa de que no es 
propietario de finca o fincas rústicas y, 
sin embargo, está ^dentro de la condición • 
de (labrador.

c) Declaración del ganado de todg» 
clases que posee y superficie de terreno 
que lleva en renta.

d) Conducta del interesado.

5.0 Certificado extendido por el señor 
Cura Párroco cié la localidad.

6.° Cuantos antecedentes y circuns
tancias personales estimen los interesados 

puedan ser méritos en su favor para í& 
finalidad del concurso.

Las instancias, con la documentación 
que se" acompañe, deberán tener entrada 
en el Registro General del Instituto 
(avenida del Generalísimo, 31, Madrid) 
deqtro del plazo de un mes, a contar dell 
día de la publicación de este concurso en 
el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O .

El Consejo Nacional de Colonización, 
a la vista de las instancias presentadas, 
propondrá al Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura aquellos solicitantes que, a su 
juicioi sean merecedores a los premios 
objeto de este» concurso.

Madrid, 25 de abril de 1947.—El Di
rector general, F. Montero.
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Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Hidrología Médica», vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 

Madrid

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dicha cátedra.

Los aspirantes a esta cátedra se pre
sentarán el día 23 del actual, a las doce 
de' la mañana, en la Sala de Grados de 
la Facultad de Medicina de Madrid, a 
fin de conocer el sistema acordado por 
eil Tribunal én orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios de estas apo
siciones. j

En dicho ¡-acto los señores opositores 
entregarán ál Tribunal los trabajos cien
tíficos y  la exposición escrita del con
cepto, método, fuentes y programa de 
la disciplina, sobre lo que han de ver
sar los dos primeros ejercicios, de con
formidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de oposiciones a  cátedras 
de .Universidad.

Asimismo entregarán ol recibo de ha
ber ingresado en la Habilitación del 
Ministerio de Educación Nacional los 
dierechos que previene el Real Decreto 
de 12 de marzo de> 1925.

 ̂ Madrid, 5 de mayo de 1947.—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Enrí- 
quez de Salam anca.

 MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Jo sé  D aunis F errer  
para construir un grupo de tres casetas 
para em barcaciones e n  la  p la y a  de «E l  
P o rt-P elegri», térm ino m unicipal de. 
P a la fru g ell (Gerona).

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Gerona a  
instancia'de don José Daunis Ferrer, ve
cino de Palafrugell, solicitando autoriza
ción para construir un gi*u-po de tres ca
setas para embarcaciones en la playa 
denominada de «Port-Pelegrí»,5 del tér
mino municipal de Palafrugell;

Resultando que la* petición se halla 
comprendida eir el artículo 41 dé la v i
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 75 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que sé 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión 

Resultando que la Jefatura remite el 
acta de confrontación del proyecto y co
pia de la de deslinde y amojonamiento de 
la zona marítimo-terrestre de dicha pla
ya, ya aprobada por este Ministerio;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, t

Este Ministerio, de acuerdo con la D ín 
rección General de Puertos y Señales Mad 
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita*. 
do, con las condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a don José Daunis Fe- 
•rrer^jp^a construir un grupo de tres c$u-
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s e tas para embarcaciones en la  playa de 
líl Port-Pelegrí», én término municipal 

le Palafrugell, de acuerdo con el pro
vecto presentado.

2.a L as obras deberán comenzarse en 
#̂•1 plazo de un mes, a partir de la fecha 
,1e la concesión, y terminar en el de siete,

!< sde igual fecha.
3.a L as obras se ejecutarán bajo la 

inspección de la  je fa tu ra  de Obr^s Públi
cas de Gerona, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por tales ins
pecciones se originen.

4.a Será obligación del. concesionario 
ms-ervar las obras en buen estado y no

ludrá destinar las mismas ni el terreno 
' que la concesión se refiere a  uso qts- 

¡iuto de los que en ia petición se consig
nan, como tampoco podrá arrendar dichos 
u rrenos ni edificios, total ni parcíal- 
¡ iionte.

5.a L as obras serán replanteadas/por 
'a Jefatura de O bras Públicas de G ero.
■ia, y  terminadas éstas, el concesionario 
I y pondrá en conocimiento de aquélla para

u reconocimiento, siendo de cuenta del 
c oncesionario los gastos que se originen 
( n el replanteo y  reconocimiento indíca
los. D e diéhas operaciones se levantarán 

netas, que*serán sometidas a la aproba
ción competente.

6.a E l concesionario^ abonará . un ca- 
íon anual de 0,50 pesetas por metro cua

drado ocupado en la  zona m aritimo-terres-
re, cuyo canon podrá ser modificado por 
1 Adm inistraciónN cuando lo juzgue con- 

" eniénte.
7.a L a  concesión se reintegrará con 

•rreglo a  lo dispuesto en la vigente Ley
■ 'el Tim bre del Estado, antes de que se 

■fectúe el replanteo de las obras, debien- 
!o el concesionario, en el indicado plazo, 
:evar el depósito constituido, en concep- 

:n de fianza, del 3; al 5 por 100.
8.a E l concesionario qüedará obligado 

1 respetar cuantas servidumbres oficiales 
/ particulares existen en la actualidad,
/ las que legalmente puedan imponerse. 
\simismo el 'terreno concedido estará su
rto a  las servidumbres de vigilancia y 
alvamento que se determinan én la vi-' 

;ante Ley de Puertos y Reglam entó para 
-u aplicación.

9.a Esta concesión se entiende otorga- 
la salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, por plazo ilimitado, 
v a título precario, pudiendó la Admimis- 
ración modificar los términos de la m is- 
na, suspenderla temporalmente o haoer.

. ’a cesar definitivamente, si así lo  juzga 
• inveniente, para el1 buen servicio y segu- 

■■-idad o interés público, sin qué eLconce- 
ionario tenga derecho a  reclamación al

guna.; ,. 1 I . k
10. L a  falta  de cumplimiento de cual

quiera de las condiciones1 impuestas será
ausa de caducidad de la  concesión, y  fle

cado este caso, se procederá con arreglo 
. \ lo que determinain las disposiciones vi- , 

gentes sobre la  m ateria.
L o que de orden comunicada por el 

keñor M inistro comunico a  V . S. para su 
nonocinuento, el del interesado y demás 
efectos. -

Dios guarde a  V . S . muchos años.
M adrid, de m arzo de 1947.— E l D i

rector. general, M. iMenéndez Boneta.

Sr. Ingemiero Jefe de Obras Públicas de 
Gerona,

ADMINISTRACION CENTRAL                                  MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de prem ios para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 14 

de m ayo de 1947.
 

Ha de constar de siete series, de 52.000 bailetes cada, una, al precio .de 50 pe
setas el billete, divididos en décimos a 5 pesetas, distribuyéndose x.796.340 pesé- 

tas en 7.514 premios para eada serie, die la manera siguiente:

PREMIOS  
DE CADA SERIE PESETAS

1 de ............................................................................................................
1 de . . .  '*«í . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  £«4 . . .  . . .  Tiji a * .  . . .  . 0 .  i*..*.

8 de 3.OOO #. ® • • •  S*» *«» . . .  . . .  . . .  . . .  ? • «  f e a  . 9  . . .  L  «•*  ••V ... ... g..* . . .

1.482 de 500 ... ... ... ... ... ... .................  ............................... ... ...
519 de 500 pesetas cada uno, para, los billetes cuyas dos úlltimas 

cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero ... 
99 aproximaciones de 500 pesetas cada un¿, para los 99 números

restantes de ia centena del premio primero ....................  .........
99 ídem de 500 id. id., para los 99 númerog restantes de la cen

tena del premio segundo ................. ............................. ... ... ... ...
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la cen

tena del premio tercero ... ... ............................... ........  #‘.......
, 2 ídem de 3.000 pesetas cada una; para ( los números anterior y 

posterior ai del premio primero .......................................  ...
2 ídem dé 2.500 í<L id., para los del premio segundo ... ... ... ...
2 ídem de 1.195 íd. id., para los del premió tercero*........ . ... w;

5.199 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya ter
minación sea igual a la del que obtenga el premio primero ...

7*5*4 / ' , '

200.000
100.000

50.000
24.000 

741 .OOo

259,500

49.50°

4 9 S°°

49.500

6.000
5.000 
2.390

259-950

1.796.340

Las aproximaciones,- los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las d e i. que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme* 
ro 52.000, y si éste fuese el agraciado, d  billete núfnero 1 será el siguiente.— 
Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que 

si el premio primero corresponde, por ejemplo, ál número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el x al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros pre
finios restantes.— Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, ségún queda dicho, 
todos los billetes cuyas dos últimas cifras séan iguales a las del que obtenga el pfOmio 
primero.— Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya 
queda expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.— EL sorteo se efectuará en el local destinado, a! efecto, con las solem
nidades prescritas por la Instrucción del Ramo. —  En la propia forma se hará 

después un sorteo especial, par» adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial de Madrid.—  
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer Observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos.— Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrán al público las listas de ios números que obtengan premio, único docu
mento por, el que se efectuarán , ios pagos, seg^n lo prevenido en el artículo 12 
de la instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de ios billetes, con
forme a lo establecido én el 18.— Los premios y reintegros se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billetes. 1

Madrid, 7 de diciembre de 1946.— El Director general, Fernando Roldáin.


